
tuvo que hacer frente a un 
sinnúmero de dificultades en 
muchos ámbitos de la vida 
nacional. Como en los años 
anteriores, el constante en-
frentamiento entre las auto-
ridades encargadas de la 
seguridad pública y la delin-
cuencia organizada, así co-
mo, entre los propios grupos 
delictivos fue la principal 
causa de muertes violentas  
y suscitó que 34 personas 
ajenas a los hechos perdieran 
la vida. Esta situación, im-
pactó de manera negativa  
el ejercicio de los derechos 
humanos. Otra problemática 
que refleja una alta percep-
ción de inseguridad por parte 
de la población y la falta de 
confianza en las autoridades, 
es la relativa a las acciones 
de autodefensa en donde las 
personas deciden tomar la 
justicia por propia mano.  
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
PalabrasRPV/20130128_2.pdf 

Palabras del Dr. Raúl 
Plascencia Villanueva, 
presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos 
Humanos, en la Presen-
tación del Informe Anual 
de Actividades 2012,  
ante la Comisión Perma-
nente del H. Congreso  
de la Unión  
 
México D.F. 30 de enero 2013 
 

Diputado Francisco Agustín 
Arroyo Vieyra, Presidente 
de la Mesa Directiva de la 
Comisión Permanente del 
Honorable Congreso de la 
Unión.  
Senadora Hilda Esthela Flo-
res Escalera y Senador José 
María Martínez Martínez, 
Vicepresidentes.  
Diputada Mirna Esmeralda 
Hernández Morales,  
Senador Miguel Romo Medi-
na, Diputado Carlos Alberto 
García González y Senador 

Fidel Demédicis Hidalgo, 
Secretarios.  
Senadores y Diputados inte-
grantes de la Comisión Per-
manente del H. Congreso  
de la Unión.  
Señoras y señores miembros 
del Consejo Consultivo de la 
Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
Señoras y señores:  
 

Acudo a la más alta tribuna 
del país, para dar cumpli-
miento a la obligación  
de presentar el Informe  
de Actividades de la Comi-
sión Nacional de los Derechos 
Humanos a mi cargo, corres-
pondiente al ejercicio 2012, 
de conformidad a lo previsto 
por los artículos 102, Aparta-
do B, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos 
Mexicanos y 52 de la Ley  
de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. 
 
Durante 2012, nuestro país 
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Presentación del Informe Anual de Actividades 2012,  
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CEDH DE NUEVO LEÓN NO ACEPTA RECOMENDACIÓN  
POR ELCASO CASINO ROYALE  

REFORZAR PROGRAMAS SOCIALES A FAVOR DE LOS INDÍGENAS  

LA CNDH, A TRAVÉS DEL CENADEH,  
REALIZA INVESTIGACIÓN ACADÉMICA 
CGCP/001/13 
 

1 enero, 2013 
 

El Centro Nacional de 
Derechos Humanos 
(CENADEH), de la CNDH, 
tiene como responsabilidad 
el estudio y la divulgación 
de los derechos humanos.  
A través de la investigación 
académica se busca incidir 
en el debate contemporá-
neo sobre los derechos hu-
manos, mediante distintas 
propuestas de solución a 
las problemáticas más im-
portantes en la materia.  
 
Los temas de estudio que 
se desarrollan son: pueblos 
indígenas, juicios orales en 

las entidades federativas, 
derechos económicos, socia-
les y culturales, tortura, 
igualdad de género, multi-
culturalismo, concepto crí-
tico de víctima, relegitima-
ción de los derechos huma-
nos, derechos de tercera 
generación, patrimonio 
común de la humanidad, 
derecho a la alimentación, 
trata de personas, pluralis-
mo jurídico, antropología 
de los derechos humanos, 
historia y filosofía de los 
derechos humanos, dere-
cho internacional de los 
derechos humanos y dere-
cho laboral. Además de la 
investigación académica, el 
CENADEH impulsa la in-

vestigación temprana en 
los jóvenes interesados en el 
estudio de los derechos 
humanos mediante dos 
programas que se ofrecen 
al público en general: el 
programa de becarios y el 
de servicio social. Impulsa 
la realización de distintas 
acciones de difusión de los 
derechos humanos, princi-
palmente, en el marco del 
Ciclo Permanente de Con-
ferencias, con la participa-
ción de distintos ponentes 
del ámbito académico, 
institucional, y de la socie-
dad civil. 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/COM_2013_001.pdf  

eléctrica y drenaje, en la 
que sus habitantes puedan 
satisfacer sus necesidades 
básicas de salubridad  
y seguridad.  
 

Datos de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas reve-
lan que de los 2.4 millones 
de viviendas de estas co-
munidades, 27.5 por ciento 
no tiene agua entubada, 
36.4 por ciento carece de 
drenaje, 7.5 por ciento no 
cuenta con energía eléctri-
ca y 19.4 por ciento no tie-
ne pisos firmes.  
 
Para este Organismo  

CGCP/003/13 
 

3 enero, 2013 
 
La Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos 
considera que la sociedad y 
el gobierno tienen un com-
promiso pendiente con los 
15.7 millones de indígenas 
que viven en nuestro país 
en condiciones de máxima 
vulnerabilidad y aban-
dono.  
 
Uno de los derechos que se 
les ha negado es el de la 
vivienda adecuada, con 
acceso a servicios indispen-
sables como agua, energía 

nacional autónomo es pri-
mordial que se redoble el 
esfuerzo para que se ela-
boren y apliquen políticas 
públicas que contribuyan a 
que los pueblos y comuni-
dades indígenas puedan 
disfrutar de sus derechos 
humanos, superen el reza-
go en el que viven y logren 
el desarrollo pleno al que 
aspira toda sociedad de-
mocrática y justa. 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/
COM_2013_003.pdf  

que, además de las viola-
ciones a derechos humanos 
atribuibles a autoridades 
de los tres ámbitos de go-
bierno, se observó que la 
Comisión estatal realizó 
una actuación irregular 
para seguir investigando el 
asunto, cuando en térmi-
nos legales la competencia 
surtía en favor de la Comi-
sión Nacional; lo que repre-
sentó una falta de respeto 
a la cultura de la legali-
dad, una ausencia de cola-
boración institucional y un 
intento por obstaculizar el 
trabajo del organismo na-
cional.  
 

Es de mencionarse que 
pese a lo anterior, la citada 
Comisión Estatal no  
ha emitido pronuncia-
miento alguno respecto  

de las violaciones a los  
derechos humanos ocurri-
dos en el Casino Royale.  
 

Para la CNDH es funda-
mental que los servidores 
públicos del Estado mexi-
cano cumplan con la obli-
gación de promover, respe-
tar, proteger y garantizar 
los derechos humanos,  
tal y como lo establece el 
artículo 1, de la Constitu-
ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sobre 
todo, tratándose de aque-
llos que trabajan en los 
organismos públicos  
de ésta naturaleza en 
nuestro país. La Recomen-
dación 66/2012, puede ser 
consultada en http://
www.cndh.org.mx. 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/COM_2013_002.pdf  

CGCP/002/13 
 

2 enero, 2013 
 

La CNDH solicitará al Con-
greso del estado de Nuevo 
León, que cite a la titular 
de la Comisión de Derechos 
Humanos de aquella enti-
dad federativa, con el ob-
jetivo de que explique los 
motivos para no aceptar  
la Recomendación 66/2012, 
emitida con motivo de los 
lamentables hechos ocurri-
dos el 25 de agosto de 2011, 
en el Casino Royale, ubica-
do en la ciudad de Monte-
rrey y en el que 52 perso-
nas perdieron la vida y al 
menos 11 resultaron lesiona-
das. 
 

El pronunciamiento derivó 
de la investigación que la 
CNDH llevó a cabo en el 
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SUFREN AGRESIÓN 15 MENORES EN JARDIN DE NIÑOS DE IZTAPALAPA  
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CGCP/004/13 
 
4 enero, 2013 
 
La CNDH emitió la Recomen-
dación 76/2012, dirigida a la 
Secretaría de Educación Públi-
ca (SEP), por la agresión sexual 
que sufrieron por lo menos  
15 niños entre 4 y 6 años  
de edad, alumnos del jardín  
de niños 1, ubicado en la dele-
gación Iztapalapa, en la Ciu-
dad de México, a manos de 
personal del plantel.  
 
La CNDH inició de oficio la 
investigación del caso después 
de conocer la gravedad de los 
hechos, difundidos en varios 
periódicos de circulación nacio-

nal, en los que padres de fami-
lia señalaban como presuntos 
responsables de la agresión 
sexual a un asistente de servi-
cios, y de presunto encubri-
miento a la directora de la 
escuela.  
 

Posteriormente, también fue-
ron señalados por los niños, el 
conserje del plantel y un practi-
cante de servicio social, quien 
se desempeñaba dando clases 
de educación física.  
 
Después de haber analizado las 
evidencias del caso, este Orga-
nismo nacional autónomo,  
observó que se vulneraron  
los derechos humanos a la inte-
gridad personal, trato digno, 

educación, desarrollo y a la 
libertad sexual, en agravio  
de los 15 alumnos del jardín  
de niños, por transgredir la li-
bertad sexual de los niños, tra-
tos crueles, inhumanos o degra-
dantes, privación a los niños de 
cuidados continuos, omitir cus-
todiar, vigilar, proteger, esta-
blecer medidas cautelares y/o 
dar seguridad a personas y 
brindar una educación de cali-
dad. El texto íntegro de la Re-
comendación 76/2012 puede 
ser consultado en la página 
www.cndh.org.mx.  
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/COM_2013_004.pdf  

Organismo nacional autónomo 
atendió dos mil 88 quejas por 
presuntas violaciones al dere-
cho a la salud de la población, 
resultando los principales he-
chos violatorios: 1) omisiones en 
el otorgamiento de atención 
médica; 2) negligencia médica; 
3) trámites deficientes; 4) omitir 
el suministro de medicamentos, 
y; 5) no brindar atención médi-
ca y/o psicológica de urgencia.  
 

La CNDH reitera su compromi-
so de promover el conocimien-
to y respeto de los derechos 
humanos, y considera que debe 
ser prioridad de la Política Na-
cional proporcionar a las muje-
res el acceso irrestricto a servi-
cios de salud integrales, de cali-
dad, oportunos, eficaces y sufi-

CGCP/006/13 
 

6 enero, 2013 
 
La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos seña-
la en su artículo cuarto, que 
tanto hombres como mujeres 
tienen derecho a la protección 
de la salud, y que la ley defini-
rá las bases y modalidades pa-
ra el acceso a estos servicios. De 
esta manera, es principalmente 
responsabilidad del Estado la 
disponibilidad de servicios mé-
dicos de calidad, condiciones de 
trabajo saludables y seguras, 
viviendas adecuadas y acceso a 
alimentos nutritivos, entre 
otras.  
 
Durante el presente año, este 

cientes, con el fin de prolongar 
y mejorar la calidad de vida  
de las mujeres, y en esa medi-
da, contribuir a la construcción 
de comunidades más justas  
y sin discriminación por 
razones de sexo u 
otras. Así, la promoción 
del derecho humano 
de las mujeres a la 
salud contribuirá, en el 
sentido más amplio del 
término, a lograr una 
sociedad mexicana 
más saludable. 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/COM_2013_006.pdf  

los hechos; solicitó que se diera 
aviso a la policía federal por-
que el accidente ocurrió en una 
vía federal, o bien, que se le 
pusiera a disposición del agente 
del Ministerio Público, a lo que 
se opuso el delegado de tránsi-
to de Petatlán.  
 
El funcionario ordenó la remi-
sión de su vehículo al depósito 
de grúas y un día después se le 
fijó una “fianza” de 50 mil pe-
sos para ponerlo en libertad, 
monto que cubrió en dos pa-
gos, mismos que fueron recibi-
dos por dicho delegado de 
tránsito, con lo cual el ciuda-
dano fue liberado; sin embargo 
el vehículo continuó en el de-
pósito.  
 
Por ello, interpuso una queja 
ante la Comisión de Defensa  
de los Derechos Humanos del 
estado de Guerrero, que luego 
de investigar el caso emitió la 

Recomendación 138/2010, diri-
gida al Ayuntamiento de  
Petatlán, la Recomendación no 
fue aceptada, y el agraviado 
interpuso un recurso de impug-
nación ante la CNDH que ana-
lizó el caso; para confirmar la 
determinación de la Comisión 
estatal en el sentido de que se 
vulneraron los derechos huma-
nos a la legalidad y a la seguri-
dad jurídica en perjuicio del 
recurrente. La Recomendación 
80/2012 puede ser consultada 
en www.cndh.org.mx. 
 
 
 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/COM_2013_005.pdf  

CGCP/005/13 
 
5 enero, 2013 
 
La CNDH emitió la Recomen-
dación 80/2012, dirigida al pre-
sidente de la Mesa Directiva  
de la LX Legislatura del Con-
greso del estado de Guerrero  
y al Ayuntamiento de Peta-
tlán, en la misma entidad, por 
la actuación y abusos cometi-
dos por el delegado de tránsito 
municipal contra un ciuda-
dano.  
 
El agraviado tuvo un accidente 
de tránsito al chocar la camio-
neta que conducía con un 
vehículo presuntamente pro-
piedad del DIF municipal, ra-
zón por la que fue detenido 
por policías municipales, quie-
nes lo trasladaron a los separos 
de la policía, donde no se le 
permitió declarar en su defensa 
para explicar cómo sucedieron 

DELEGADO DE TRÁNSITO EN PETATLÁN AFECTA DERECHOS DE UN CIUDADANO  

PROPORCIONAR A MUJERES SERVICIOS DE SALUD EFICIENTES  
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DESABASTO DE MEDICINAS EN EL ISSSTE  

PROMOVER DERECHOS HUMANOS DE ADULTOS MAYORES INDÍGENAS  

POLICÍA MUNICIPAL DETIENE ARBITRARIAMENTE A UN JOVEN,  
LE DISPARA Y DESATIENDE RECOMENDACIÓN  

CGCP/007/13 
 
7 enero, 2013 
 
La Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos 
emitió la Recomendación 
83/2012 dirigida a los inte-
grantes del ayuntamiento 
Constitucional de Iliatenco, 
Guerrero, por el caso de un 
joven de 18 años detenido 
arbitrariamente y herido 
por la Policía Preventiva 
del municipio de Iliatenco 
por proyectil de arma de 
fuego.  

El caso fue atendido,  
en primera instancia, por la 
Comisión de Defensa de los 
Derechos Humanos del 
estado de Guerrero, la cual 
dirigió al Ayuntamiento 
del mencionado municipio 
la Recomendación 
060/2010, misma que fue 
aceptada. No obstante, 
nunca envió las constancias 
que acreditaran su cumpli-
miento.  
 
Por ello, la víctima presen-
tó un recurso de impugna-
ción ante la Comisión Na-

cional que, solicitó al presi-
dente municipal  
de Iliatenco los informes 
correspondientes y realiza-
ra diversas diligencias a fin 
de dar cumplimiento a la 
Recomendación 060/2012, 
sin que ello sucediera. Por 
lo que la CNDH emitió la 
Recomendación 83/2012 
que puede ser consultada 
en www.cndh.org.mx  
 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/
COM_2013_007.pdf  

lo que vulnera sus derechos 
más elementales.  
 

Estas circunstancias pueden 
provocar la falta de acceso 
a servicios sociales, como los 
de salud, que al igual que 
el abasto de medicamen-
tos, son fundamentales. 
Datos oficiales indican que 
sólo 57.1 por ciento de la 
población indígena es  
derechohabiente de estos 
servicios.  
 

Con el propósito de dar a 
conocer entre los poblado-
res de estas comunidades 
sus derechos humanos,  
en particular los de las per-
sonas adultas mayores, este 

CGCP/009/13 
 

9 enero, 2013 
 

La CNDH considera nece-
sario reforzar las políticas 
públicas encaminadas a 
garantizar a los adultos 
mayores de las comunida-
des indígenas una vida 
digna, con el goce pleno de 
sus derechos humanos.  
 
Los adultos mayores indí-
genas, al igual que el resto 
de los habitantes de estas 
comunidades, frecuente-
mente viven en condiciones 
de pobreza, discriminación, 
marginación y sin oportu-
nidades de desarrollo,  

Organismo nacional autó-
nomo realizó, durante 
2012, 335 actividades de 
promoción y capacitación 
como talleres, pláticas, con-
ferencias y cursos, a los que 
asistieron 18 mil 178 perso-
nas.  
 

De los 15.7 millones de indí-
genas que viven en el país, 
menos de un millón son 
mayores de 60 años; la 
esperanza de vida de estas 
personas es alrededor de 
los 69 años, siete años me-
nos en comparación con el 
promedio nacional.  
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/COM_2013_009.pdf  

de ese instituto en Tamau-
lipas. El paciente tenía an-
tecedentes de hipertensión 
arterial, insuficiencia car-
diaca, cardiopatía isquémi-
ca, evento vascular cere-
bral, operado de bypass 
iliaco femoral izquierdo por 
trombosis y con probable 
diabetes mellitus tipo 2.  
 
Había acudido a la farma-
cia de la mencionada clíni-
ca hospital con la finalidad 
de que le fueran surtidos 
los medicamentos que le 
habían sido prescritos.  
 
El fallecimiento ocurrió 
luego de una discusión que 
tuvo el paciente con el di-
rector del hospital, debido 
al desabasto de los medi-

camentos por los que ha-
bía esperado más de dos 
horas.  
 

En su investigación, este 
Organismo público autó-
nomo contó con elementos 
que permitieron poner en 
evidencia transgresiones a 
los derechos humanos a la 
protección de la salud y a 
un trato digno, en agravio 
de la víctima, atribuibles a 
ese funcionario de la clíni-
ca. El texto íntegro de esta 
Recomendación puede ser 
consultado en la página 
www.cndh.org.mx. 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/
COM_2013_008.pdf  

CGCP/008/13 
 
8 enero, 2013 
 
La Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos 
emitió la Recomendación 
64/2012, dirigida al Institu-
to de Seguridad y Servicios 
de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE), por una 
violación al derecho a la 
protección de la salud  
de las personas, por des-
abasto de medicamentos.  
 
Es el caso de un dere-
chohabiente de 57 años de 
edad, que falleció de un 
infarto, mientras esperaba 
a que le surtieran su receta 
en la farmacia de la Clínica 
Hospital “Ciudad Victoria” 
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GENERAR CAMBIOS EN LA FORMA DE CONSIDERAR  
A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
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CGCP/010/13 
 
10 enero, 2013 
 
Para la CNDH, el Estado mexi-
cano debe respetar, proteger, 
garantizar y defender en forma 
irrestricta los derechos de las 
personas con discapacidad, 
reconocidos por la Convención 
Internacional en la materia, 
tratado internacional del que 
México es parte.  
 
Los funcionarios quedan obli-
gados a realizar los ajustes  
y acciones positivas que se re-
quieran para asegurar la 

igualdad de oportunidades 
para ese grupo de la sociedad 
conformado por cinco millones 
739 mil 270 personas, según el 
Censo 2010.  
 
Destaca que uno de los objeti-
vos principales de la Conven-
ción es generar un cambio en 
la forma de considerar social-
mente a las personas con disca-
pacidad, para reconocer a ca-
da una su carácter de titular  
y sujeto de derechos, así como 
la facultad y capacidad de 
tomar decisiones sobre su vida, 
y su total participación en la 
formulación e implementación 

de políticas públicas que pue-
dan afectarle.  
 
La CNDH considera que no 
basta con la aprobación de la 
Convención, pues su vigencia 
no asegura por sí sola el ejerci-
cio de los derechos; se requiere 
su plena difusión en todos los 
ámbitos e implementar las es-
trategias necesarias para su 
cumplimiento. 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/COM_2013_010.pdf  

Las autoridades más señaladas 
fueron la Secretaría de Educa-
ción Pública, con 287 denun-
cias; el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, 69 quejas, y 46 
de la Secretaría de la Defensa 
Nacional.  
 
Asimismo, se presentaron  
31 denuncias contra la Procura-
duría General de la República; 
25 para la Policía Federal;  
24 al Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado, y  
21 para el Instituto Nacional  
de Migración de la Secretaría 
de Gobernación.  
 
Entre las quejas, recibidas  
del 1 de enero al 31 de diciem-
bre de 2012 por casos de meno-
res de edad, destacan los si-
guientes hechos violatorios: 
prestar indebidamente el servi-

CGCP/012/13 
 
12 enero, 2013 
 
La CNDH redobla esfuerzos 
para proteger a los menores  
de edad de acciones que aten-
ten contra sus derechos y digni-
dad.  
 
El Organismo público autóno-
mo hace un llamado a la socie-
dad para fomentar la cultura 
de la denuncia y lograr que se 
pueda consignar ante las auto-
ridades a quienes descuiden, 
abandonen, den trato negli-
gente o exploten a menores en 
cualquiera de sus modalidades.  
 
La Comisión Nacional recibió 
durante 2012, un total de mil 
524 quejas por presuntas viola-
ciones de los derechos de me-
nores de edad; 641 casos fueron 
de niñas y 883 de niños.  

cio de educación; omitir pro-
veer de instalaciones y material 
adecuados al servicio educati-
vo; prestar indebidamente el 
servicio público.  
 
La CNDH a través 
de su Programa so-
bre Asuntos de la 
Niñez y la Familia, 
salvaguarda los de-
rechos de este grupo 
de la población por 
medio de diferentes 
actividades para 
prevenir que los me-
nores de edad sean víctimas  
de abusos y fomentar entre 
ellos el respeto y la tolerancia. 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/COM_2013_012.pdf  

Si se parte de la base de que 
no todas las mujeres saben  
si viven con VIH, la  
NOM 010-SSA2 2010, en su 
artículo 6.3.6 señala que es 
obligación de las instituciones 
que integren el sistema nacio-
nal de salud, ofrecer la prueba 
de detección del VIH a las per-
sonas, de manera voluntaria 
y confidencial para el cuidado 
de su salud, con especial énfasis 
en las mujeres embarazadas 
para prevenir la infección ma-
terno-infantil.  
 

En México existe la posibilidad 
de que las mujeres que lo re-
quieran, reciban atención tera-
péutica durante y después del 

embarazo, además de que los 
antirretrovirales son gratuitos 
para quienes los necesiten.  
 
Es necesario que las autorida-
des unifiquen y establezcan 
criterios de atención integral 
del VIH y del SIDA, que involu-
cren la prevención, la promo-
ción de la salud y la atención 
médica. La Cartilla “Mujeres, 
Embarazo y VIH”, puede ser 
consultada en: www.cndh.mx  
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/COM_2013_011.pdf  

CGCP/011/13 
 

11 enero, 2013 
 

La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos considera 
fundamental el respeto a los 
derechos humanos de las perso-
nas que viven con VIH o SIDA, 
a fin de erradicar toda forma 
de rechazo, discriminación  
y abuso de que son objeto.  
 

Con este propósito, editó la 
Cartilla “Mujeres, Embarazo  
y VIH”, que despeja las dudas 
que pudieran presentarse en el 
caso de las mujeres embaraza-
das que viven con VIH o SIDA, 
en relación con sus derechos 
humanos.  

ATENCIÓN A MUJERES CON VIH O SIDA  

PROTECCIÓN A MENORES  

http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_010.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_010.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_010.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_012.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_012.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_012.pdf
http://www.cndh.mx
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_011.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_011.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_011.pdf
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CNDH INVESTIGA CASO EN QUE ELEMENTOS DE LA POLICÍA  
FEDERAL VULNERAN DERECHOS HUMANOS  

SOLICITA CNDH MEDIDAS CAUTELARES PARA MIGRANTES  

ERRADICAR DISCRIMINACIÓN LABORAL HACIA LAS MUJERES  
CGCP/013/13 
 
13 enero, 2013 
 
La Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos 
considera que es necesario 
fortalecer las acciones 
orientadas a erradicar to-
das las formas de discrimi-
nación por motivos de gé-
nero, que experimentan las 
mujeres en el ámbito labo-
ral.  
 
Los resultados de una en-
cuesta nacional a mujeres, 
que incluye un apartado 
sobre violencia laboral, 
reportan que 20.6 por 

ciento de las mujeres ma-
yores de 15 años, han sufri-
do algún tipo de discrimi-
nación en su empleo, sien-
do la mayoría, mujeres 
casadas o en unión libre 
(48.5 por ciento).  
 
Durante 2012, el Programa 
de Asuntos de la Mujer  
y de Igualdad entre Muje-
res y Hombres de la CNDH 
difundió información sobre 
derechos humanos de las 
mujeres y el principio de 
igualdad a 18 mil 178 perso-
nas, a través de 335 activi-
dades, y distribuyó más de 
40 mil ejemplares de ma-
teriales impresos tales  

como: folletos, cartillas, 
carteles y separadores.  
 
Este Organismo nacional 
autónomo reafirma su 
compromiso para que tan-
to hombres como mujeres 
gocen plenamente de sus 
derechos humanos, por lo 
que resulta indispensable 
fomentar una cultura de 
igualdad que contribuya  
a construir una sociedad 
incluyente y respetuosa  
de los derechos de todos. 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/
COM_2013_013.pdf  

queja presentada por la 
agraviada, mismo que se 
amplió al recibirse  un es-
crito del Centro de Dere-
chos Humanos Fray Matías 
de Córdova A.C.  
 

En éste se denuncia que las 
personas migrantes solicita-
ron a la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados el 
reconocimiento de la cali-
dad de refugiados, la cual 
les fue negada, no obstante 
que ambos han recibido 
amenazas de muerte de 
miembros de grupos delic-
tivos en su país.  
 

De acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 117 del Re-
glamento de la CNDH, la 

CGCP/015/13 
 

15 enero, 2013 
 

La CNDH solicitó al Institu-
to Nacional de Migración, 
medidas cautelares para 
una mujer y su hijo,  
migrantes de nacionalidad 
salvadoreña, para que se 
adopten las acciones que 
conforme a derecho proce-
dan y evitar que sean de-
portados o trasladados a 
otro centro de asegura-
miento migratorio y salva-
guardar así su integridad 
física y psicológica.  
 
Este Organismo nacional 
autónomo inició el expe-
diente, con motivo de la 

respuesta sobre la acepta-
ción de las medidas caute-
lares deberá presentarse en 
un plazo máximo de tres 
días.  
 

Sin prejuzgar sobre el fon-
do de los procedimientos 
migratorios y de refugio 
correspondientes, la CNDH 
solicita la aplicación de 
medidas cautelares con 
fundamento en lo dispues-
to en los artículos 3, 6, frac-
ción II y 40 de su Ley, así 
como los artículos 116, 117  
y 118 de su Reglamento 
Interno.  
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/
COM_2013_015.pdf  

los medios, la víctima  
y otra persona esperaban 
“la pesera” cuando se de-
tuvieron dos unidades de 
la Policía Federal Preventi-
va, cuyos ocupantes des-
cendieron de los vehículos, 
obligaron a las personas  
a abordarlos y los traslada-
ron a la colonia San Ricar-
do, donde hicieron bajar  
al trabajador de la cons-
trucción, lo golpearon y lo 
dejaron abandonado en el 
lugar, ignorando el para-
dero de la otra persona.  
 
La víctima fue atendida 
por paramédicos de la 
Cruz Roja que lo traslada-
ron al Hospital General.  

La CNDH dará seguimien-
to puntual a los aconteci-
mientos, ejercerá sus atri-
buciones legales para ga-
rantizar el pleno respeto  
y promoción de los dere-
chos humanos de las vícti-
mas; iniciará las investiga-
ciones correspondientes y, 
en su oportunidad, emitirá 
la determinación que pro-
ceda conforme a derecho. 
 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/
COM_2013_014.pdf  

CGCP/014/13 
 

14 enero, 2013 
 

La CNDH inició una inves-
tigación respecto de la pro-
bable responsabilidad de 
elementos pertenecientes  
a la Policía Federal, comi-
sionados en la frontera de 
Reynosa, Tamaulipas, rela-
cionada con la violación 
a los derechos humanos de 
un trabajador de la cons-
trucción, quien fue presun-
tamente golpeado por los 
policías cuando esperaba  
el transporte público  
de camino a su casa.  
 
De acuerdo con  
información publicada por  

C A R T A  D E  N O V E D A D E S  

COMUNICADOS DE PRENSA 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_013.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_013.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_013.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_013.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_015.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_015.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_015.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_015.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_014.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_014.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_014.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_014.pdf
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CGCP/016/13 
 

17 enero, 2013 
 

La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos atrajo 
la queja abierta por la Comi-
sión de Derechos Humanos de 
Morelos por los hechos ocurridos 
recientemente en la ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, relativos 
a la presunta omisión de servi-
dores públicos de la Procura-
duría General de Justicia (PGJ) 
del estado.  
 
Se trata del caso de un joven 
que presuntamente privó de la 
vida a su novia, en la ciudad 

de Cuernavaca, Morelos, con-
tra el cual se giró una orden  
de aprehensión que no ha sido 
cumplimentada.  
 

Los padres de la víctima de-
nunciaron, que aunque pro-
porcionaron a la PGJ de More-
los los datos para localizar al 
prófugo en Guadalajara, Jalis-
co, no se ha procedido a su 
detención y han actuado con 
dilación e interpuesto diversos 
obstáculos burocráticos.  
 
A petición de los familiares  
de la víctima que presentaron 
queja ante la Comisión estatal, 
la CNDH revisará la actuación 

de servidores públicos de la PGJ 
de esa entidad para verificar 
que la ley se haya aplicado, 
además de esclarecer si se vio-
lentaron normas naciona-
les y tratados internaciona-
les que protegen los dere-
chos de las víctimas.  
 

La Comisión Nacional 
reitera su compromiso de 
dar seguimiento al caso y 
se mantendrá atenta de 
las acciones que las autorida-
des realicen a favor de las vícti-
mas del delito. 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/COM_2013_016.pdf 

to de que se les niega ese dere-
cho cuando lo requieren a las 
autoridades.  
 

En 2012, personal de este Orga-
nismo nacional realizó mil 320 
visitas a estaciones migratorias, 
en las que se atendió a 36 mil 
148 personas; derivado de lo 
cual se iniciaron 342 expedien-
tes de queja.  
 

En estas visitas se realizaron  
6 mil 986 gestiones en favor  
de los asegurados ante las au-
toridades de las estaciones mi-
gratorias.  
 
Se realizaron 441 visitas a luga-
res dependientes de una auto-
ridad diferente a la migratoria 
en donde se presenta una alta 
concentración de migrantes, 
como aeropuertos, terminales 

CGCP/018/13 
 

19 enero, 2013  
 

La CNDH considera primordial 
que el Estado garantice a las 
personas migrantes que atra-
viesan nuestro país, los servicios 
médicos necesarios para salva-
guardar su salud y su vida.  
 
A pesar de que la Ley de Mi-
gración indica en su artículo 8 
que los migrantes tienen dere-
cho a recibir, de manera gra-
tuita y sin restricción alguna,  
la atención médica urgente 
necesaria para preservar su 
vida, muchos no la solicitan 
porque desconocen sus dere-
chos o por el temor a ser dete-
nidos, y otros más han solicita-
do la intervención de la Comi-
sión Nacional, con el argumen-

de autobuses y ferroviarias, 
cruces fronterizos y puntos  
de revisión entre otros, para 
supervisar el trato a personas 
migrantes y conocer sus puntos 
de vista, recabar testimonios y, 
en su caso, dar inicio a los expe-
dientes de queja respectivos.  
 

En estas visitas se atendió a 5 
mil 803 personas. También se 
efectuaron 560 visitas a casas o 
albergues para migrantes en 
las que se atendió a 19 mil 709 
personas. La cobertura se com-
plementó con 304 visitas a lu-
gares de tránsito de migrantes, 
como plazas públicas o vías 
ferroviarias, en donde se aten-
dió a 18 mil 543 personas.  
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/COM_2013_018.pdf  

tiple, compró boleto para la 
función; el personal del teatro 
le impidió la entrada con el 
argumento de que no había 
acceso para la silla de ruedas, 
además de que pretendió obli-
garle a pagar el equivalente a 
cinco boletos para permitirle el 
ingreso.  
 

La Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Disca-
pacidad, en su artículo 30 reco-
noce “el derecho de las perso-
nas con discapacidad a partici-
par, en igualdad de condicio-
nes con las demás, en la vida 
cultural y adoptarán todas las 
medidas pertinentes para ase-
gurar que las personas con dis-
capacidad […] tengan acceso  
a lugares en donde se ofrezcan  
representaciones o servicios  

culturales tales como teatros, 
museos, cines, bibliotecas y ser-
vicios turísticos y, en la medida 
de lo posible, tengan acceso a 
monumentos y lugares de im-
portancia cultural 
nacional”.  
 
Este ordenamien-
to es de observan-
cia obligatoria en 
el Estado Mexi-
cano desde la 
Reforma Constitu-
cional en materia 
de derechos hu-
manos publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 
de junio del 2011. 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/COM_2013_017.pdf 

CGCP/017/13 
 

18 enero, 2013 
 
La CNDH abrió un expediente 
de atención victimológica en el 
caso de un joven de 33 años 
con discapacidad física que  
fue objeto de discriminación  
en Tijuana, Baja California,  
a quien le fue condicionado el 
acceso a un teatro, que no con-
taba con las condiciones de 
accesibilidad que establecen los 
instrumentos internacionales 
y las leyes en nuestro país, co-
mo la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Dis-
capacidad.  
 
El joven, que usa para sus des-
plazamientos una silla de rue-
das porque tiene esclerosis múl-

CNDH APERTURA EXPEDIENTE POR DISCRIMINACIÓN EN TIJUANA  

EL DERECHO DE MIGRANTES A RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA  

http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_016.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_016.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_016.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_018.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_018.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_018.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_017.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_017.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Comunicados/2013/COM_2013_017.pdf
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INVESTIGA CNDH CASOS DE AUTODEFENSA EN GUERRERO  

MALA ATENCIÓN DEL IMSS CAUSA DAÑOS NEUROLÓGICOS 
A RECIÉN NACIDO  

MADRES DE ALUMNOS DE PRIMARIA PIDEN APOYO A LA CNDH 
CGCP/019/13 
 

20 enero, 2013 
 
La CNDH inició expediente 
de queja con el propósito 
de investigar las presuntas 
violaciones a derechos hu-
manos en perjuicio de 
alumnos de la escuela pri-
maria Luis Cabrera, ubica-
da en la delegación políti-
ca Venustiano Carranza 
del Distrito Federal, depen-
diente de la Secretaría de 
Educación Pública.  
 
Un grupo de madres de los 
alumnos acudió a las ofici-
nas de este Organismo na-
cional autónomo en busca 

de apoyo para denunciar 
que a partir del próximo 
uno de febrero las autori-
dades del mencionado 
plantel dejarán sin efecto 
los términos de un acuerdo 
de “jornada ampliada”, 
durante la cual personal 
docente imparte cursos  
de inglés, computación, 
educación artística y de-
portes.  
 
La CNDH investigará la 
compatibilidad de la jorna-
da ampliada con las pres-
taciones educativas, adicio-
nales a las del esquema  
de educación básica que 
reciben en esa escuela hijos 
de trabajadores de la  

Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, con mo-
tivo de las prestaciones 
laborales que tienen.  
 
La Comisión Nacional se 
mantiene atenta al desa-
rrollo de la investigación  
y una vez que se integre  
el expediente emitirá la 
determinación que confor-
me a derecho corresponda, 
velando siempre por el 
respeto a los derechos de 
los niños y en el caso parti-
cular, su derecho a la edu-
cación con calidad.  
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/
COM_2013_019.pdf  

parto, y cuyo hijo, resultó 
con daño neurológico debi-
do a un paro respiratorio 
secundario a hipoglucemia.  
 
Del análisis jurídico que la 
CNDH realizó a las eviden-
cias que integraron el ex-
pediente, observó violacio-
nes al derecho a la protec-
ción de la salud en agravio 
de las víctimas, atribuibles 
al personal médico adscrito 
al Hospital General Regio-
nal No. 36 del IMSS en 
Puebla, Puebla.  
 
Es importante destacar 
que para la Comisión  

CGCP/021/13 
 

22 enero, 2013 
 

La Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos 
emitió la Recomendación 
01/2013, dirigida a la  
Dirección General del Insti-
tuto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), por una 
inadecuada atención del 
personal médico del Hospi-
tal General Regional nú-
mero 36 en Puebla, Pue-
bla.  
 
Es el caso de una paciente 
que no fue atendida opor-
tuna y debidamente en el 

Nacional las violaciones  
a derechos humanos come-
tidas en agravio del recién 
nacido, tienen una conside-
ración especial en razón  
de la condición de vulnera-
bilidad que prevalece en la 
víctima, al tratarse de un 
menor de edad.  
 
El texto íntegro de esta 
Recomendación puede ser 
consultado en la página 
www.cndh.org.mx  
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/
COM_2013_021.pdf  

armado, toques de queda 
y suspensión de clases ante 
el temor de ser víctimas de 
la delincuencia organizada.  
 
La CNDH considera que 
la seguridad pública es un 
derecho humano y está 
relacionado directamente 
con el concepto de estado 
de derecho y de paz públi-
ca.  
 
Asimismo, recuerda que el 
artículo 17 de la Constitu-
ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece 
que ninguna persona pue-
de hacerse justicia por sí 
misma ni ejercer violencia 
para reclamar su derecho.  
 

Por lo anterior, considera 
que es urgente que las au-
toridades, federales y esta-

tales impulsen mecanismos 
que permitan la atención  
y protección de la pobla-
ción y garanticen su seguri-
dad a plenitud.  
 

Será por lo tanto, materia 
de la presente investiga-
ción, las acciones y omisio-
nes de las mencionadas 
autoridades en los citados 
municipios del estado de 
Guerrero.  
 

Una vez integrado el expe-
diente de queja, la CNDH 
emitirá la determinación 
que conforme a derecho 
corresponda. 
 
 
 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/
COM_2013_020.pdf  

CGCP/020/13 
 

21 enero, 2013 
 
La Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos 
inició queja de oficio por  
el caso relacionado con  
el denominado movimien-
to de autodefensa confor-
mado por diferentes orga-
nizaciones ciudadanas  
de Ayutla de los Libres,  
San Marcos y Tecoanapa, 
entre otros municipios del 
estado de Guerrero.  
 
Desde hace 15 días, 
“policías comunitarios”  
han tomado el control de 
la seguridad en esos muni-
cipios de la Costa Chica  
de la entidad, a través de  
retenes con personal  
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CGCP/022/13 
 

23 enero, 2013 
 

La CNDH investiga el caso de 
13 familias tzotziles que fueron 
desplazadas del Ejido Chigtón, 
Chiapas por indicaciones de las 
autoridades comunales, al opo-
nerse a decisiones arbitrarias, 
como manifestaciones públicas 
en diversas vías de comunica-
ción.  
 
Integrantes del comisariado 
ejidal les suspendieron servicios, 
como el acceso al agua pota-

ble, a la clínica de salud, a los 
apoyos federales, estatales  
y a las escuelas.  
 

Los agraviados señalaron que 
los representantes ejidales los 
golpearon, los despojaron de 
sus parcelas y los expulsaron  
de su comunidad, por lo que 
pusieron en conocimiento de 
las diversas autoridades estata-
les esos hechos que no han sido 
resueltos.  
 

Ello ha generado la desintegra-
ción familiar, por lo que han 
tenido que dispersarse o vivir 

en albergues, en condiciones 
precarias e insalubres, lo que 
ha generado que padezcan 
enfermedades gastrointestina-
les e infecciones en la piel sin 
recibir la atención médica ade-
cuada, precisando los quejosos, 
no tener un medio idóneo para 
el sustento.  
 

Una vez integrado el expedien-
te este Organismo nacional 
emitirá la determinación co-
rrespondiente. 
 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/COM_2013_022.pdf  

A finales de 2012, este Organis-
mo nacional autónomo lanzó 
la Campaña contra la Trata  
de Personas en Lenguas Indíge-
nas Nacionales, con el propósito 
de sensibilizar y prevenir a la 
población acerca del mencio-
nado ilícito.  
 
 
A través de esta campaña, que 
inició en la ciudad de Mérida, 
Yucatán, se capacitó a intér-
pretes en lengua maya y servi-
dores públicos tanto de la Fis-
calía General del estado como 
del Instituto para el Desarrollo 
de la Cultura Maya, a fin de 
que puedan difundir de mane-
ra directa el mensaje de pre-
vención entre las diferentes 
comunidades indígenas.  

CGCP/024/13 
 

25 enero, 2013 
 

Para la CNDH la trata de per-
sonas es un delito que constitu-
ye una agresión directa a la 
dignidad de las personas,  
y atenta contra su libertad.  
 

Entre algunos de los factores  
de vulnerabilidad que facilitan 
el surgimiento y crecimiento  
de este problema se encuen-
tran: la discriminación, la vio-
lencia y las desigualdades que 
restringen los derechos econó-
micos, sociales y culturales de 
las personas.  
 

En ese sentido, las niñas y niños, 
mujeres, indígenas, migrantes, 
adultos mayores y personas con 
discapacidad, son los más ex-
puestos. 

La actriz Kate del Castillo,  
Embajadora de la CNDH con-
tra la Trata de Personas, parti-
cipó en un encuentro con la 
comunidad indígena de 
Chocholá, Yucatán, a fin 
de concientizar a los 
habitantes acerca de los 
riesgos a los que están 
expuestos y difundir 
mensajes de prevención.  
 
La Comisión Nacional 
reitera su compromiso 
de sumar esfuerzos con las or-
ganizaciones civiles y los go-
biernos a fin de proteger a la 
sociedad de este flagelo. 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/COM_2013_024.pdf  

periodísticas en las que se infor-
ma sobre el estado de aban-
dono en el que se encuentran 
restos arqueológicos ubicados 
en el predio conocido como 
“El Terremoto”, en el municipio 
de Cuautitlán de Romero Ru-
bio, en el Estado de México.  
 
Por la importancia del tema, 
personal de esta Comisión Na-
cional se constituyó en el lugar 
donde se encuentran los restos 
arqueológicos, constatando la 
situación de abandono y des-
protección en los que los tiene 
el INAH.  
 
Para la CNDH resulta preocu-
pante el hecho de que los restos 

arqueológicos, que son vestigios 
de nuestra cultura, se encuen-
tren desprotegidos y sin el res-
guardo necesario por parte  
de las autoridades, lo que oca-
siona un daño al patrimonio 
cultural y limita el acceso al 
conocimiento sobre la forma  
de vida y desarrollo de nuestros 
antepasados. El texto íntegro 
de esta Recomendación puede 
ser consultado en la página 
www.cndh.org.mx. 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/COM_2013_023.pdf  

CGCP/023/13 
 
24 enero, 2013 
 
La CNDH emitió la Recomen-
dación 3/2013, dirigida al Insti-
tuto Nacional de Antropología 
e Historia (INAH), por trans-
gresiones a los derechos huma-
nos a participar en la vida cul-
tural, al acceso a los beneficios 
de la cultura y al patrimonio 
común, señalados en el artículo 
4, párrafo décimo primero de 
la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Lo anterior, derivado de la 
investigación de oficio iniciada 
con motivo de diversas noticias 

RECOMENDACIÓN AL INAH POR DESTRUCCIÓN DE  
BIENES CUTURALES EN CUAUTITLÁN  

FORTALECER ACCIONES CONTRA LA TRATA DE PERSONAS 
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REFRENDAN LAZOS DE COLABORACIÓN  
LA CNDH Y LA CEDH DE NUEVO LEÓN  

INVESTIGA CNDH CASO DE INSEGURIDAD EN COMUNIDAD 
INDÍGENA NAHUA DE MICHOACÁN  

RECIBE EL DR. RAÚL PLASCENCIA AL OMBUDSMAN DE CHIAPAS  
CGCP/025/13 
 

25 enero, 2013 
 

Raúl Plascencia Villanueva, 
presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos 
Humanos, sostuvo una 
reunión de trabajo con el 
recientemente electo presi-
dente del Consejo Estatal 
para los Derechos Huma-
nos de Chiapas, Lorenzo 
López Hernández.  
Durante la reunión se re-

frendaron los lazos institu-
cionales de colaboración y 
se revisó la agenda de tra-
bajo para reforzar las ac-
ciones de promoción, difu-
sión, protección y defensa 
de los derechos humanos.  
 

Se informó que próxima-
mente se celebrará en Ta-
pachula, Chiapas, un foro 
en el que se abordarán 
temas sobre migración  
y trata de personas.  
La CNDH reitera su com-

promiso de apoyar a los 
organismos estatales de-
fensores de los derechos 
humanos en los ámbitos  
de su competencia y en los 
temas que les son comunes.  
 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/
COM_2013_025.pdf  

activista indígena Pedro 
Leyva Domínguez, repre-
sentante del Movimiento 
por la Paz con Justicia y 
Dignidad en la comunidad 
citada y de José Trinidad 
de la Cruz Crisóstomo, co-
munero de Santa María 
Ostula, al igual que la 
desaparición de Gerardo 
Vera Orcino, Javier Martí-
nez Robles y Francisco de 
Asís Manuel, pertenecientes 
a esa población.  
 
La CNDH ha observado 
que las autoridades han 
sido omisas para profundi-
zar en la investigación de 
los hechos, lo que pone en 
evidencia la dilación para 
su debido esclarecimiento, 
circunstancia que coloca a 
las víctimas y a sus familia-
res en una doble situación 

CGCP/027/13 
 

26 enero, 2013 
 

La CNDH radicó un expe-
diente de queja con moti-
vo de los hechos que se 
suscitaron entre Comuneros 
de Santa María Ostula  
y pequeños propietarios  
de “La Placita”, pertene-
cientes al municipio de 
Aquila, Michoacán.  
 

Los quejosos manifestaron 
que entre el 6 de octubre  
y el 6 de diciembre de 2011, 
ocurrieron diversos homici-
dios y la desaparición de 
varios ejidatarios, sin que  
a la fecha se hayan ejerci-
do las acciones penales 
correspondientes ni se ha-
yan logrado restablecer la 
paz y el orden públicos.  
 
Destacan, el homicidio del  

de vulnerabilidad, ya que 
además de sufrir las conse-
cuencias del acto criminal, 
padecen la inactividad de 
la autoridad para resolver 
las indagatorias y llevar a 
juicio a los presuntos res-
ponsables.  
 
En razón de lo anterior, la 
CNDH considera prioritario 
que las autoridades involu-
cradas, generen acciones 
que garanticen la protec-
ción de los derechos huma-
nos, la seguridad pública  
y la debida procuración de 
justicia de los habitantes de 
las comunidades indígenas. 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/
COM_2013_027.pdf  

y comunicación entre am-
bos organismos a fin  
de establecer estrategias 
de trabajo que permitan 
reforzar las acciones  
de promoción, difusión, 
protección y defensa de los 
derechos humanos.  
 
Establecieron también es-
quemas de trabajo orien-
tados a lograr que las reco-
mendaciones emitidas por 
la Comisión Nacional y la 
Comisión Estatal, en rela-
ción con el Casino Royale, 
se cumplan en beneficio  

de las víctimas del incendio 
ocurrido en ese lugar y de 
sus familiares.  
 
El presidente de la CNDH 
reiteró su compromiso de 
apoyar a los organismos 
estatales defensores de los 
derechos humanos en los 
ámbitos de su competencia 
y en los temas que les son 
comunes. 
 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/
COM_2013_026_1.pdf 

CGCP/026/13 
 

25 enero, 2013 
 
El presidente de la Comi-
sión Nacional de los Dere-
chos Humanos, Raúl Plas-
cencia Villanueva, sostuvo 
una reunión de trabajo  
con la presidenta de la 
Comisión Estatal de Dere-
chos Humanos de Nuevo 
León, Minerva Martínez 
Garza.  
 
Durante la reunión se re-
frendó la necesidad de 
mantener la coordinación  
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CGCP/028/13 
 

27 enero, 2013 
 

La CNDH considera necesario 
crear espacios de inclusión para 
las personas con discapacidad 
con el objetivo de que tengan 
igualdad de oportunidades en 
todos los ámbitos y un desarro-
llo pleno.  
 

Urge impulsar en todo el país 
políticas públicas inclusivas que 
favorezcan su acceso al merca-
do de trabajo, a todos los ám-
bitos de la vida y propiciar que 
se cumplan sus derechos  
de autonomía y libre determi-
nación.  
 

Las autoridades y empresas 

deben difundir entre la socie-
dad que la discapacidad no es 
un asunto de salud sino de de-
rechos humanos.  
 
La CNDH, durante 2012, llevó 
a cabo la Campaña Nacional 
por la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad, en los 31  
Estados de la República mexi-
cana y el Distrito Federal, con 
más de 98 actos de promoción; 
congresos internacionales, foros 
nacionales y estatales y mesas 
de diálogo.  
 
Con ello logró impactar direc-
tamente a más de 13 mil 340 
personas. Además, efectuó 835 
acciones en las que se supervisó 

la implementación de la Con-
vención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad 
y se brindaron más de 167 ase-
sorías en materia de los dere-
chos que les asisten.  
 
Este Organismo público autó-
nomo recibió, en dicho periodo, 
450 quejas relacionadas con 
discriminación en los centros  
de trabajo, falta de acceso a la 
educación por la existencia  
de instalaciones inadecuadas; 
negligencia en el otorgamiento 
de servicios médicos y falta  
de respeto de sus derechos. 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/COM_2013_028.pdf  

con los Pueblos Indígenas de 
México de la Secretaría de Go-
bernación, el Coordinador Ge-
neral de Educación Intercultu-
ral de la SEP, el Director Gene-
ral del Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas, el Presiden-
te del Consejo Consultivo de la 
Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas, el Rector de la Universi-
dad Autónoma Indígena de 
México del Estado de Sinaloa, 
el Rector de la Universidad 
Intercultural del estado de 
Chiapas, la Coordinadora del 
Programa de Doctorado y 
Maestría en Lingüística Indoa-
mericana del Centro de Investi-
gaciones y Estudios Superiores 
en Antropología Social, CIESAS; 
el Coordinador del Programa 
Laboral, Mercados de Trabajo 
y Capital Humano del Instituto 
Tecnológico de Estudios Supe-

CGCP/030/13 
 

29 enero, 2013 
 

La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos dio inicio  
a una serie de conversatorios 
con 14 instituciones nacionales  
e internacionales que llevará  
a cabo durante el presente 
año, y en los cuales participa-
rán los diversos grupos indíge-
nas de nuestro país.  
 

El propósito de los mismos es  
el de reforzar la protección, 
defensa, observancia y promo-
ción de los derechos humanos 
de los pueblos originarios de 
México.  
 

A la reunión de trabajo con la 
Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos asistieron el Re-
presentante del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos,  
el Comisionado para el Diálogo 

riores  
de Monterrey, el Presidente de 
la ONG “Asamblea de Migran-
tes Indígenas de la Ciudad  
de México” así como el Jefe de 
Educación del Fondo de Nacio-
nes Unidas para la Infancia y 
representantes de la 
Comisión de Asuntos 
Indígenas del Senado 
de la República, del 
Sistema en México de 
Naciones Unidas y del 
Instituto Nacional de 
Antropología e Histo-
ria.  
 

Los ahí presentes se comprome-
tieron a participar en las diver-
sas actividades que desplegará 
la CNDH a lo largo y ancho del 
país para brindar una atención 
integral a los pueblos indígenas 
y fortalecer la defensa de sus 
derechos humanos.  
http://www.cndh.org.mx/sites/all/

nal aseguró que no podemos 
ser tolerantes ante el sufrimien-
to de los demás, al hablar ante 
miembros de la Comunidad 
Judía en México, sobrevivientes 
del Holocausto, integrantes  
de diferentes asociaciones civi-
les y del cuerpo diplomático, 
reunidos en el auditorio “Jaime 
Torres Bodet” del Museo Nacio-
nal de Antropología.  
 
A la ceremonia asistieron Eva 
Lijtszain, presidenta de la Aso-
ciación Yad Vashem de México; 
David Dichi, vicepresidente del 
Comité Central de la Comuni-
dad Judía en México, A.C.; Ja-
vier Hernández Valencia,  
representante en México del 
Alto Comisionado de la ONU 

para los Derechos Humanos; 
Rodica Radian Gordon, Emba-
jadora de Israel en México; 
Marcos Fastlicht Sackler, presi-
dente del Patro-
nato del Museo de 
Antropología;  
Jadranka Mihalic, 
directora del Cen-
tro de Información 
de las Naciones 
Unidas en México, 
Cuba y República 
Dominicana,  
y Peter Katz,  
sobreviviente del holocausto. 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/COM_2013_029.pdf  

CGCP/029/13 
 

29 enero, 2013 
 

El Presidente de la CNDH ase-
guró que la cultura de los dere-
chos humanos es determinante 
para la prevención de actos 
abominables como el Holo-
causto.  
 

Sostuvo que para erradicar  
el sufrimiento que causan esas 
prácticas despreciables, debe-
mos contribuir a la construcción 
de sociedades más democráti-
cas e incluyentes.  
 

Durante la ceremonia con mo-
tivo del Día Internacional de la 
Conmemoración Anual en Me-
moria de las Víctimas del Holo-
causto, el Ombudsman nacio-

RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS PARA EVITAR 
HECHOS COMO EL HOLOCAUSTO  

CNDH REDOBLA ACTIVIDADES CON 14 INSTITUCIONES EN FAVOR DE INDÍGENAS  
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INVESTIGA CNDH INTIMIDACIÓN CONTRA INDÍGENAS  
DE OLINTLA, PUEBLA  

EL PRESIDENTE DE LA CNDH PRESENTA INFORME DE LABORES 
AL PODER LEGISLATIVO  
CGCP/031/13 
 
30 enero, 2013 
 
Al presentar su Informe 
Anual de Actividades 2012 
ante diputados y senado-
res, integrantes de la Comi-
sión Permanente del Con-
greso de la Unión, el presi-
dente de la CNDH,  
Raúl Plascencia Villanueva, 
destacó el impacto negati-
vo que tuvo en el ejercicio  
de los derechos humanos  
el constante enfrentamien-
to entre las autoridades 
encargadas de la seguri-
dad pública y la delincuen-
cia organizada.  
 
El Ombudsman nacional  
dijo no coincidir con las 
voces de servidores públicos 

que ante las complicaciones 
para llevar a la práctica  
la reforma constitucional 
de 2011 en materia de de-
rechos humanos, proponen 
cambios para eliminar  
el principio pro persona  
y limitar el alcance de su 
contenido.  
 
Sugirió encontrar las fór-
mulas adecuadas a fin de 
hacer efectivos los derechos 
derivados de tan trascen-
dentes modificaciones cons-
titucionales y desarrollarlos 
en las leyes secundarias, 
sumar los estándares inter-
nacionales y propiciar el 
fortalecimiento institucional 
en su diseño.  
 
Durante su exposición, 
Plascencia Villanueva 

enumeró las principales 
acciones realizadas duran-
te el tercer año de su ges-
tión al frente de la CNDH.  
 
Destacó que en 2012 se 
recibieron 41 mil 662 escri-
tos de queja y se prestaron 
371 mil 522 servicios, lo que 
implicó un aumento signifi-
cativo en la atención pro-
porcionada por el personal 
del organismo a los quejo-
sos. El Informe puede ser 
consultado en la página 
www.cndh.org.mx. 
 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/
COM_2013_031.pdf  

no son de su propiedad  
y buscan despojar a los 
habitantes de sus parcelas; 
aunado al impacto am-
biental que se generaría en 
la región por la desviación 
del cauce del río Ajajalpan.  
 
Por otra parte, los quejosos 
manifestaron que los ciu-
dadanos de Olintla y el 
Consejo Tiyat Tlali no han 
sido consultados para la 
construcción del proyecto, 
ni han recibido información 
respecto del impacto que 
tendrá para los habitantes 
de las comunidades del 
territorio poblano la edifi-
cación mencionada.  
 
Los indígenas son personas 
que se encuentran en si-
tuación de vulnerabilidad, 
por ello, la CNDH conside-
ra que las autoridades de-

ben llevar a cabo acciones 
urgentes y permanentes 
para garantizar la protec-
ción y defensa de los dere-
chos humanos de los habi-
tantes de Olintla, Puebla  
y les hace un atento llama-
do a efecto de que se ga-
rantice la integridad física 
de las personas que han 
hecho pública su oposición 
respecto del proyecto hi-
droeléctrico.  
 
Una vez integrado el expe-
diente de queja, la CNDH 
emitirá la determinación 
que conforme a derecho 
corresponda. 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/
COM_2013_032.pdf  

CGCP/032/13 
 

30 enero, 2013 
 
La CNDH investiga una 
queja por el presunto hosti-
gamiento e intimidación 
que sufre la comunidad 
indígena Totonaca, Ignacio 
Zaragoza, municipio de 
Olintla, Puebla, por parte 
de autoridades estatales  
y municipales, porque pro-
testan por la construcción 
de una planta hidroeléctri-
ca en la región.  
 
Los quejosos indicaron que 
la empresa, Grupo México, 
pretende construir una 
planta hidroeléctrica para 
abastecer sus minas;  
sin embargo, señalan que 
han destruido sembradíos  
y vegetación del lugar;  
han ocupado predios que 

C A R T A  D E  N O V E D A D E S  
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CGCP/033/13 
 

31 enero, 2013 
 

Los padres de la menor que fue 
privada de la vida el pasado 
12 de diciembre de 2012, en el 
municipio de Temixco, en el 
estado de Morelos, acudieron  
a la CNDH a solicitar ayuda, 
ante el trato indigno del que 
están siendo objeto, por parte 
de las autoridades de aquella 
entidad federativa que investi-
gan el homicidio de su hija.  
 
Las víctimas, fueron atendidas 
por el Ombudsman nacional, 
quien una vez que escuchó  
los reclamos de la madre de la 
menor, ante los agravios que 
están sufriendo por parte de los 
servidores públicos de la Procu-
raduría General de Justicia del 
estado de Morelos, y la exigen-

cia de que el homicidio de su 
hija no quede en la impunidad; 
les informó que conforme a las 
facultades del Organismo, in-
mediatamente de que tuvo 
conocimiento del asunto, atrajo 
el caso de su homóloga estatal 
para investigar precisamente 
las irregularidades en que estu-
vieran incurriendo dichas auto-
ridades.  
 
Les comentó también, que 
ha solicitado medidas cautela-
res al gobernador de aquella 
entidad federativa, a fin de 
que garantice los derechos, que 
en su calidad de víctimas del 
delito, les reconoce la Constitu-
ción Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; que ordene al 
procurador general de justicia 
tomar las medidas necesarias 
para la urgente detención  

del probable responsable, antes 
de que éste evada la acción  
de la justicia; que instruya a los 
servidores públicos de esa de-
pendencia que llevan la inves-
tigación, a que se abstengan  
de revictimizar a la familia  
de la víctima; y, que permita  
a visitadores adjuntos de este 
Organismo nacional, el acceso 
a las actuaciones que se hayan 
realizado con motivo de tan 
lamentables hechos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Comunicados/2013/COM_2013_033.pdf  

chos humanos en la sociedad 
actual, la sociedad de la infor-
mación.  
 
Parte del análisis histórico  
hasta llegar al momento pre-
sente, por lo que persigue ser 
un documento que invite a la 
reflexión y a la discusión en pro 
de la defensa de una cultura 
basada en el respeto y la difu-
sión de los derechos humanos 
en el ciberespacio. 
 
Contenido: 
Presentación.- Primera parte: 
Los contextos sociales y su vin-
culación con internet.-  

La Educación en  
Derechos Humanos  
a través del ciberespacio 
 
Autores: Albert Gómez, María 
José y  
García Pérez Calabuig, María 
 

Editorial: Editorial Universitaria  
Ramón Areces 
ISBN: 9788499610399 
Nº de edición: 1 
Fecha de pub: 2011 
 
Descripción: 
Se pretende brindar la oportu-
nidad de comprender cuál  
es la situación real de los dere-

Los derechos humanos en con-
textos educativos y sociales.- 
Los derechos humanos, internet 
y las tecnologías.- Segunda 
parte: Los derechos humanos y 
discriminación social: niños, mu-
jeres y discapacitados.- Los de-
rechos humanos y la mujer.- 
Los derechos del niño en la so-
ciedad de la información: ries-
gos y oportunidades.- Los dis-
capacitados y el pleno desarro-
llo de sus derechos humanos. 
 
 
https://www.libreriadelauned.es/Libro-
LA-EDUCACION-EN-DERECHOS-
HUMANOS-A-TRAVES-DEL-
CIBERESPACIO/9788499610399/466952 
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ARTÍCULO DEL MES 
2013: Hacia la efectivi-
dad en Derechos Huma-
nos y Derechos de los 
Niños 
 

Luis Alberto Barquera 
 

Comencé el año leyendo 
“Pensar el siglo XX”,  
de Tony Judt, y “El avance 
en colectividad. Experien-
cias populares en América 
Latina”, de Albert O. 
Hirschman, dos libros que 
nos ofrecen elementos 
acerca de dónde venimos, 
sobre lo que nos tiene aquí, 
y que arrojan luces sobre 
aprendizajes relevantes 
para la calidad del debate 
sobre los derechos humanos 
en México. 
 

Del trabajo de Judt, falleci-
do en el 2010, recupero  
la idea de que la búsqueda 
de la verdad implica mu-
chos tipos de búsqueda. 
Esto es el pluralismo. Si-
guiendo a Isaiah Berlin, 
apunta que todas las op-
ciones políticas implican 
costos reales e inevitables.  
 
Las decisiones en política, 
como todo en la vida, con-
llevan pérdidas y ganan-
cias importantes. La condi-
ción necesaria de una so-
ciedad abierta, en la línea 
de Popper, es la conciencia 
de que las cosas siempre 
están cambiando de diver-
sas formas y que, sin em-
bargo, es una ilusión el 
cambio total. Hay una 
incertidumbre intrínseca a 
la naturaleza de nuestra 
vida.  
 

El mensaje es que las expli-
caciones son parciales y 
provisionales. En este senti-
do, la enseñanza del siglo 
XX es que fascismo y comu-
nismo son asombrosamente 
similares y estarían precisa-
mente en el lado contrario.  
 

Los derechos humanos 
marcan un nuevo leguaje 
tanto para el liberalismo,  

como para la izquierda. 
Por eso en este y otros li-
bros sugiere que, entre las 
opciones actuales, la social-
democracia es la que me-
jor permite una vida de-
cente (por ejemplo, para 
enfrentar la creciente inse-
guridad producida por el 
exceso de libertad econó-
mica).  
 
No en balde dice que, a 
diferencia de lo que ocurría 
alrededor de esas posicio-
nes del pasado, la defensa 
y promoción de grandes 

abstracciones sólo puede 
ocurrir “al defender y pro-
mover la protección de 
instituciones, leyes, normas 
y prácticas que encarnan 
nuestra mejor manera de 
plasmar esas grandes abs-
tracciones.”  
 

En este marco resulta fun-
damental para Judt contri-
buir a la “conversación cívi-
ca”, lo que significa exigir  
el debate abierto y sin res-
tricciones sobre temas incó-
modos. 
 

Hirschman, observador 
agudo de los movimientos 
sociales y su impacto en la 
vida democrática, murió en 
el ocaso del 2012.  
 

Como homenaje a su me-
moria leí de nuevo ese libro 
sorprendente, como es la 
mayor parte de su vida  
y obra. Me quedo con una 
perspectiva, desde la cual 
el debate lo impulsa la con-
tinuidad de esfuerzos de la 
sociedad organizada. Una 
idea muy estimulante es el 
Principio de Conservación  
y Mutación de la Energía 
Social.  
 

Durante su viaje en los años 
80 por seis países visitando 
proyectos de “desarrollo 
popular”, descubrió que las 
personas más comprometi-
das tuvieron experiencias 
previas de acción colectiva.  
 
La energía social de un 
movimiento no desaparece 
de la escena con la aparen-
te derrota, sino que se 
transforman posteriormen-
te en otro. Esto significa 
que no hay fracasos defini-
tivos.  
 
Existe una continuidad ali-
mentada por un “beneficio 
intangible de la acción 
cooperativa”; “los trabaja-
dores de este viñedo” consi-
deran su actividad “como 
valiosa en sí misma” y están 
convencidos de que se re-
quieren transformaciones 
profundas en todos los ór-
denes.  
 
En su lectura la distancia 
entre los derechos y su ejer-
cicio efectivo tiene un doble 
efecto: es origen de enor-
mes tensiones sociales, pero 
también “la fuente de los 
muy diversos esfuerzos lo-
cales por reducir tal distan-
cia”. 
 
¿Con esta historia, se pre-
gunta Hirschman, tendría-
mos que aguardar a que 
estos derechos nos caigan 
en el regazo? 

Esta última pregunta, y lo 
que expresan esos dos ríos 
que se enlazan, viene a 
cuento porque los aprendi-
zajes y tensiones del siglo 
XX son útiles para poner en 
perspectiva dos iniciativas 
legislativas con las que 
también comenzamos el 
año. La reforma en dere-
chos humanos del 2012, 
que nos puso al corriente 
con el siglo pasado, nos 
obliga a un amplio debate 
sobre cuáles son las institu-
ciones y leyes que nos per-
mitan plasmar en lo con-
creto las grandes abstrac-
ciones y ponernos en el 
mejor camino para hacer 
efectivo el artículo 1º de la 
Constitución. 
 

La iniciativa del diputado 
Francisco Arroyo V. de mo-
dificar artículo 1º no ha 
sido bien recibida porque 
se considera regresiva: pre-
tende, en contra del princi-
pio pro persona y del 
“bloque de constitucionali-
dad”, neutralizar la posibi-
lidad de acudir a tratados 
internacionales en caso de 
controversia y regresar a la 
idea de que la Constitución 
debe prevalecer por enci-
ma de éstos. 
 

La otra, del diputado Jorge 
Herrera D., plantea refor-
mar la actual Ley para la 
Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adoles-
centes para adicionarle un 
Programa y un Sistema 
nacional de atención, pro-
moción y garantía de los 
derechos de niñas, niños  
y adolescentes, así como un 
servicio de información 
sobre el tema. Éstos, sin 
duda, son temas centrales 
que deben formar parte  
de lo que todas las fuerzas 
políticas, incluido el presi-
dente de la República, es-
tán de acuerdo en impul-
sar: una ley general que 
consiga efectividad en la 
garantía de los derechos,  
lo que implicaría trascen-
der en capacidad el marco 
institucional actual. 
 

Es un hecho que hay pro-
blemas para operar en 
clave de derechos, pero 
esto no se resuelve ni con 
retrocesos ni acortando 
caminos.  
 
 
 
http://www.ljz.mx/secciones/
opinion/67-opinion/37398-2013-
hacia-la-efectividad-en-derechos-
humanos-y-derechos-de-los-
ninos.html  
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ASUNTO: Sobre el caso  
de inadecuada atención médi-
ca en el Hospital General Re-
gional no. 36, del IMSS en el 
estado de Puebla, en agravio 
de v1 y v2 
 
AUTORIDAD RESPONSA-
BLE: Director General del 
Instituto Mexicano del Seguro 
Social 
 

14 de enero de 2013 
 

La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos inició el 
expediente de queja 
CNDH/1/2011/8644/Q, debido  
a que el 21 de mayo de 2011,  
V1, mujer de 35 de años de 
edad que cursaba con un em-
barazo de 39 semanas de ges-
tación, presentó dolor lumbar  
y contracciones, por lo que acu-
dió al Hospital General Regio-
nal No. 36 del IMSS, en Puebla, 
Puebla, donde fue tratada por 
AR1 y AR2; posteriormente, 
siendo las 16:00 horas aproxi-
madamente, se registró el naci-

miento de su hijo V2, quien fue 
valorado desde ese momento  
y hasta el 23 de ese mes y año, 
por los médicos AR3, AR4  
y AR5.  
 
Posteriormente, el 5 de julio de 
2011, V2 fue diagnosticado con 
un cuadro clínico de secuelas 
de encefalopatía hipóxico is-
quémica y motora fija, así co-
mo retraso del neurodesarrollo, 
derivadas del paro cardiorres-
piratorio que sufrió el 23 de 
mayo de ese año, como conse-
cuencia de la hipoglucemia 
que presentó y que no fue co-
rregida adecuada y oportuna-
mente, por AR3, AR4 y AR5, 
médicos del Hospital General 
Regional No. 36 del IMSS.  
 
Por ello, el 5 de octubre  
de 2011, V1 (Q1) y su esposo 
(Q2) presentaron escrito  
de queja ante la CNDH, la cual 
al conocer del caso solicitó el 
informe y expediente clínico 
respectivos de la víctima a la 
Coordinación de Atención a 

Quejas y Orientación al Dere-
chohabiente del IMSS; y, una 
vez iniciada la investigación, 
este organismo nacional realizó 
diversas diligencias con perso-
nal del citado Instituto a fin  
de que se brindara a V2 
la atención que requería.  
 
Finalmente, del análisis jurídico 
realizado a las evidencias que 
integraron el expediente men-
cionado, se contó con elemen-
tos que permitieron evidenciar 
violaciones al derecho a la pro-
tección de la salud, en agravio 
de V1 y V2, atribuibles a AR1, 
AR2, AR3, AR4 y AR5, personal 
médico adscrito al Hospital 
General Regional No. 36 del 
IMSS en Puebla, Puebla. Por lo 
que se emitió la Recomenda-
ción 01/2013. 
 
 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Recomendaciones/2013/
REC_2013_001.pdf  

ta pick up blanca y dos camio-
netas Cheyenne a la comuni-
dad de “La Huerta”, en el cita-
do municipio, e ingresaron vio-
lentamente al domicilio de 
V1 gritando y apuntándoles  
con armas a los presentes en 
búsqueda de armamento.  
 
Después, desordenaron la casa 
y amenazaron a las personas 
que se encontraban en la mis-
ma, manifestando que busca-
ban a V1 a quien, encontraron, 
golpearon y maltrataron. Pos-
teriormente prosiguieron con 
los maltratos hacia las personas 
que se encontraban en el do-
micilio, resaltando el caso de los 
golpes que recibió en la cara 
V11, mujer de 20 años de edad, 
hija de V7.  
 
Después, V1 fue sacado de su 
domicilio y arrojado a la ca-
mioneta pick up y trasladado a 
un rumbo desconocido, en don-
de lo siguieron golpeando y 
torturando, y finalmente llega-
ron a un lugar llamado el 
“Puente de San Salvador” de 
la Carretera Ojos Negros en el 
Municipio de Ensenada, Baja 
California, en donde lo tiraron 
al suelo y amenazaron para 
que no hablara de lo sucedido.  
 
El 9 de agosto de 2012, el expe-

diente iniciado por la Procura-
duría de Derechos Humanos 
mencionada fue remitido  
a esta Comisión Nacional, que 
después de realizar el análisis 
jurídico a las evidencias del 
expediente de queja citado, 
observó conductas que confi-
guran violaciones a los dere-
chos humanos a la inviolabili-
dad del domicilio, legalidad, 
seguridad jurídica, libertad, 
integridad y seguridad perso-
nal, a la protección a la salud  
y al trato digno, por hechos 
consistentes en cateo ilegal, 
privación ilegal de la libertad  
y tortura en agravio de V1; 
tratos crueles, inhumanos  
y degradantes en agravio  
de V2, V3, V5, V6, V11, V12, V13 
y V14; y tratos intimidatorios en 
agravio de V4, V7, V8, V9 y V10 
por parte de los elementos  
de la Secretaría de la Defensa 
Nacional. Por lo que emitió la 
Recomendación 02/2013. 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Recomendaciones/2013/
REC_2013_002.pdf  

ASUNTO: Sobre el caso del 
cateo ilegal en el domicilio de 
V1 y V3, privación ilegal de la 
libertad y tortura en agravio 
de V1, tratos inhumanos en 
agravio de V2, V3, V5, V6, V11, 
V12, V13 y V14, y actos intimida-
torios en contra de V4, V7, V8, 
V9 y V10, integrantes de la co-
munidad indígena kumiai en 
Baja California  
 
AUTORIDAD RESPONSA-
BLE: Secretario de la Defensa 
Nacional 
 
21 de enero de 2013 
 
La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos inició  
el expediente de queja 
CNDH/2/2012/7245/Q, debido  
a que en una comparecencia 
del 2 de agosto de 2012 y escri-
tos de queja presentados  
el 8 del mismo mes y año ante 
la Procuraduría de los Derechos 
Humanos y Protección Ciuda-
dana de Baja California, por 
V1, V2, V3, V4, V5, V6, V7, V8, 
V9, V10 y V11, integrantes de la 
comunidad indígena Kumiai en 
Ensenada, Baja California,  
denunciaron que el lunes 30  
de julio de 2012, alrededor de 
las 22:00 horas, elementos mili-
tares llegaron en una camione-

RECOMENDACIÓN 02/2013 
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RECOMENDACIÓN 03/2013 
ASUNTO: Sobre el caso  
de destrucción y extracción 
de bienes culturales come-
tidos en el municipio  
de Cuautitlán de Romero 
Rubio, Estado de México 
 
AUTORIDAD RESPON-
SABLE: Director General 
del Instituto Nacional  
de Antropología e Historia 
 
22 de enero de 2013 
 
La Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos 
inició de oficio el expedien-
te de queja 
CNDH/6/2012/7382/Q,  
debido a que el 16 de agos-
to de 2012, a través de no-
tas periodísticas publicadas 
en diversos medios de co-
municación, este Organis-
mo nacional tuvo conoci-
miento del abandono  
y posible sustracción de 
piezas arqueológicas que 
por sus características cons-
tituyen monumentos ar-
queológicos en términos 
de lo que establecen los 
artículos 5 y 28, de la Ley 
Federal Sobre Monumen-
tos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, en el 
municipio de Cuautitlán 
de Romero Rubio, Estado 
de México.  

Las notas periodísticas re-
fieren que en un predio 
ubicado en el municipio 
citado, denominado 
“El Terremote” o “El Terre-
moto”, permanecen aban-
donados, “desde hace cua-
tro años”, vestigios arqueo-
lógicos, tanto al aire libre 
como en bodegas. Entre 
los bienes culturales se en-
contraban adornos pecto-
rales, brazaletes de concha, 
figurillas y vasijas.  
 
Además de que en el lugar 
había sido hallada una 
escalinata de un templo, 
así como un asentamiento 
militar pertenecientes a la 
cultura Tolteca.  
 
Iniciado el expediente  
de queja el 29 de agosto  
de 2012, esta Comisión Na-
cional, solicitó los informes 
correspondientes al Instituto 
Nacional de Antropología  
e Historia, a la Secretaría 
General de Gobierno  
del estado de México y al 
ayuntamiento de Cuau-
titlán de Romero Rubio,  
en esa misma entidad,  
los días 31 de agosto  
y 20 de septiembre del 
2012.  
 
Ahora, del análisis jurídico 

realizado a las evidencias 
del expediente de queja 
referido, se contó con ele-
mentos que permitieron 
evidenciar transgresiones  
a los derechos humanos,  
en agravio de todas las 
personas a participar en la 
vida cultural, al acceso a 
los beneficios de la cultura 
y al patrimonio común, 
señalados en los artículos 4, 
párrafo décimo primero,  
y 21, párrafo noveno, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
atribuibles a AR1 y AR2. 
Por lo que se emitió la Re-
comendación 03/2013.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Recomendaciones/2013/
REC_2013_003.pdf  
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RECOMENDACIÓN 04/2013 

P Á G I N A  1 7  N U E V A  É P O C A ,  N ° .  2 3 9  

ASUNTO: Sobre el caso de la 
negativa de acceso al derecho 
de pensión por cesantía en 
edad avanzada en agravio 
de V1 
 

AUTORIDAD RESPONSA-
BLE: Director General del 
Instituto Mexicano del Seguro 
Social 
 
31 de enero de 2013 
 
La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos inició  
el expediente de queja 
CNDH/6/2011/9547/Q, debido a 
que el 12 de febrero de 2007,  
el IMSS reconoció a V1,  
511 semanas cotizadas en dicho 
seguro, razón por la cual,  
el 28 de mayo de 2007 le otor-
gó una pensión por cesantía en 
edad avanzada, misma que le 
fue cubierta hasta el mes de 
abril de 2008.  
 
Mediante oficio del 12 de marzo 
de 2007, el IMSS ordenó reali-
zar una visita de carácter espe-
cífico a P1, supuesto patrón de 
V1, a fin de comprobar la rela-
ción laboral en el periodo del 1 
de febrero de 2006 al 31 de 
enero de 2007, no obstante en 
la visita de verificación no se 
localizó a P1 en el domicilio 
señalado como el lugar de tra-
bajo de V1.  
 
Con motivo de lo anterior,  
a través de oficio del 26 de 
junio de 2008, AR4, informó  
a V1 que derivado de la certifi-
cación emitida por el Departa-
mento de Afiliación y Vigencia 
de Derechos del 22 de abril de 
2008, y la visita de verificación 
antes mencionada, la pensión 
de cesantía fue suspendida.  
 
Inconforme con la determina-
ción anterior, V1 interpuso re-
curso de inconformidad 1 ante 
el Consejo Consultivo Delega-
cional Sur del Distrito Federal 
del IMSS. En consecuencia,  

dicho Consejo Consultivo me-
diante acuerdo de 8 de enero 
de 2010, determinó dejar sin 
efectos el acto recurrido por  
no estar debidamente fundado 
y motivado, para que se emi-
tiera uno nuevo que compren-
diera dichos requisitos de lega-
lidad.  
 
El 17 de septiembre de 2010, 
AR4, encargada del Departa-
mento de Pensiones en la Sub-
delegación 10 “Churubusco”, 
dio cumplimiento al acuerdo 
mencionado en el párrafo an-
terior, ratificando que sólo se 
reconocieron 459 semanas coti-
zadas a V1, así como la negati-
va de pensión por cesantía en 
edad avanzada. Inconforme 
nuevamente con la resolución, 
V1, mediante escrito del 18 de 
octubre de 2010, interpuso el 
recurso de inconformidad 2 
ante el IMSS, y al no recibir 
respuesta, el 28 de octubre de 
2011, Q1 presentó queja ante 
este Organismo nacional por 
considerar posibles transgresio-
nes a los derechos humanos 
de V1.  
 
El IMSS informó a esta Comi-
sión Nacional que el recurso  
de inconformidad 2, fue resuel-
to a través del acuerdo de 9 de 
noviembre de 2010, dictado 
por el Consejo Consultivo men-
cionado, mismo que según la 
autoridad se le notificó a V1 el 
25 de febrero de 2011, previo 
citatorio del 24 del mismo mes 
y año.  
 
Sin embargo, a la fecha de la 
elaboración de la presente  
Recomendación, V1 no ha sido 
notificada del acuerdo del 9 de 
noviembre de 2010. Paralela-
mente, el 17 de marzo de 2009, 
SP1 presentó una denuncia 
penal ante el agente del Minis-
terio Público de la Federación 
en contra de V1, por considerar-
la presunta responsable del 
delito de fraude, al no haber 

comprobado la relación laboral 
con P1, y consideró que los co-
bros que hizo por concepto de 
la pensión que se le otorgó el 
28 de mayo de 2007, fueron 
indebidos, con la cual se radicó 
la averiguación previa 1.  
 
El 26 de noviembre de 2009,  
el agente del MPF concluyó 
que los hechos denunciados por 
el IMSS no constituyen delito, 
sin que exista responsabilidad 
de V1, en consecuencia, el 10 de 
diciembre de 2009, resolvió el 
No Ejercicio de la Acción Penal 
en la averiguación previa 1.  
 
Cabe mencionar que la CNDH 
no tiene conocimiento de que  
a la fecha de la emisión de la 
presente Recomendación se 
haya iniciado procedimiento 
administrativo alguno en con-
tra de servidores públicos del 
IMSS.  
 

Por lo que del análisis jurídico  
a las evidencias del expediente 
de queja citado, este Organis-
mo nacional observó transgre-
siones a los derechos humanos 
a la legalidad, a la seguridad 
jurídica, al acceso a la justicia  
y a la seguridad social,  
en agravio de V1, atribuibles a 
AR1, AR2, AR3, AR4 y AR5, por 
haber suspendido el pago de la 
pensión por cesantía en edad 
avanzada que le había sido 
otorgada, sin haber fundado 
dicho acto de autoridad,  
ni haber otorgado garantía  
de audiencia previa para que 
manifestara lo que a su dere-
cho conviniera, así como por no 
notificarle la resolución del re-
curso de inconformidad 2, he-
cho valer en contra de la su-
presión de la pensión que le 
había sido reconocida y paga-
da previamente. Por lo que 
emitió la Recomendación 
04/2013.  
http://www.cndh.org.mx/sites/all/
fuentes/documentos/
Recomendaciones/2013/
REC_2013_004.pdf  
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